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Comunicado 597 
 
 

Congreso solicita a alcaldías aumentar presupuesto a infraestructura policial  
 

●  La CDMX se ubica en séptimo lugar en percepción de seguridad a nivel nacional 
por debajo de estados como Zacatecas, Estado de México y Guanajuato 
 

27.03.23. El Congreso capitalino aprobó un dictamen por el que se exhorta a las 
personas titulares de las 16 alcaldías a incrementar el presupuesto asignado a 
infraestructura policial, con el fin de garantizar mayor seguridad a las personas que 
habitan y transitan la Ciudad de México, propuesto por la Comisión de Alcaldías y Límites 
Territoriales.   
 
Al subir a tribuna, la legisladora María de Lourdes González Hernández (PRI), presidenta 
de esta comisión, indicó que la Constitución local reconoce el derecho de las personas 
a la seguridad ante la amenaza de violencias y delitos, y que las demarcaciones tienen 
obligación de establecer mecanismos de seguridad y justicia cívica, por lo que cuentan 
con competencia para analizar funciones de proximidad vecinal y vigilancia.  
 
“Aunque se está trabajando en materia de seguridad y las acciones van avanzando, de 
acuerdo con los datos del INEGI, la media nacional en percepción de seguridad se ubica 
en el 75.9 por ciento, y la capital del país se ubica en el séptimo lugar en percepción de 
seguridad, por debajo de estados como Zacatecas, Estado de México y Guanajuato, 
Morelos, Colima y Tabasco”.    
 
Por su parte, el diputado Diego Orlando Garrido López (PAN) reconoció la importancia 
de esta propuesta y comentó que es fundamental que se invierta en cámaras de 
vigilancia, equipo, inteligencia policial y vehículos, para garantizar la seguridad y 
tranquilidad de los ciudadanos.  
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